
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 241
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Miércoles, 18 de octubre de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 29551
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13408  Aprobación definitiva del cambio de sistema
de Cooperación a Concertación Directa de la
UA-4 de Abarán.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de sep-
tiembre de 2006 se acordó la aprobación definitiva del
cambio de sistema de Cooperación a Concertación Di-
recta de la UA-4 de Abarán.

 Abarán a siete de septiembre de dos mil seis.—
El Alcalde, Antonio Francisco Gómez Gómez.
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Águilas
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13295 Admitidos y excluidos para una plaza de
Ingeniero Industrial.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de sep-
tiembre de 2006, se ha aprobado  la lista definitiva de
admitidos y excluidos, composición del Tribunal Califi-
cador y fecha de inicio de las pruebas selectivas para la
provisión en propiedad de una plaza de Ingeniero In-
dustrial, mediante oposición libre, cuyas Bases Gene-
rales fueron aprobadas por Decreto de Alcaldía de fe-
cha 22 de mayo de 2006 y  publicadas en el BORM de
fecha 20 de junio de 2006, extracto en el BOE de fecha 8
de julio de 2006:

Primero: Lista definitiva de admitidos y excluidos:

Admitidos:
1. Bailón Florenciano, Santiago

2. Bonilla Beckmann, Jorge

3. Díaz de Haro, Antonio

4. Hernández Meseguer, Vicente

5. Janssen Muñoz, Georges J.

6. Martínez Borrajo, Antonio

7. Pan Sánchez-Blanco, Luis Manuel

Excluidos: Ninguno.

Segundo: La composición del Tribunal calificador
de las pruebas selectivas, según lo establecido en la
base quinta de las Bases Generales será la siguiente:

Presidente: D. Juan Ramírez Soto, titular y D. Juan
Pérez García, suplente.

Secretario: D. José Luis Pascual Martínez, titular y
D. José Cañas García, suplente.

Vocales:
D. José Luis Cano Valverde, titular y D. Gabriel

Carrión Ojanguren, suplente, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

D. Fernando Martínez Sánchez, titular y D. Juan de
Dios García Hernández, suplente en representación de
la Junta de Personal.

D.ª Carmen Martínez Muñoz, titular y  D.ª Rosa Ro-
dríguez Lajarín, suplente, como funcionarias designa-
das por el Sr. Alcalde.

D. José Cañas García, titular y D.ª Rosario Martí-
nez López, suplente como funcionarios designados por
el Sr. Alcalde.

D. Fernando Martínez López, titular y D.ª Clara
Valverde Soto, suplente como Concejal de la materia.

En representación de los Grupos Políticos con voz
pero sin voto, han sido designados los siguientes:

PP.- Titular D.ª Catalina Lorenzo Gabarrón y D. Pe-
dro Peña Espinosa, suplente.

PSOE.- Titular D. Francisco Jorquera Amador y D.
Ramón Román Díaz, suplente.

M.I.R.A.- Titular D.ª M.ª Noelia Gallardo García, D.
Pedro M.ª Martínez Sadornil, suplente

IU.- Titular D. Pedro Hernández González y D. Mi-
guel Antonio Carrasco Cayuela, suplente.

Mixto.- Titular D. Antonio Carvajal Carrasco y D.ª
Mercedes Muñoz Escarabajal, suplente.

Tercero.- Fijar como fecha de inicio de las prue-
bas selectivas el día 11 de diciembre de 2006, a las 10
h. en la Casa de la Cultura «Francisco Rabal».

Águilas, 29 de septiembre de 2006.—El Alcalde,
Juan Ramírez Soto.
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13292 Aprobación de convenios urbanísticos.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
158.3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio, por
el que se aprueba el texto Refundido de la Ley del Suelo
de la Región de Murcia, se hace pública la aprobación
por el Ayuntamiento Pleno,  de los siguientes Conve-
nios Urbanísticos.

Aprobado por el Pleno en  sesión  ordinaria 14 de
septiembre 2006:

Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de
Albudeite y la mercantil Solera el Trampolín S.L.,  con
objeto por un lado, concretar la recuperación de parte
de las plusvalías generadas con motivo de la activi-
dad de planeamiento  de la Administración al incluir
un nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado
Residencial en el contexto  de la tramitación del
PGMO de Albudeite, y por otro lado, impulsar el desa-
rrollo urbanístico  de los  terrenos que constituyen su
objeto mediante la delimitación del nuevo Sector.


